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SUBSECRETARÍA DE.OESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL .DE GESTIÓN FOR.ESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 

. VALIDO HASTA: 

.---~~~~~~~~~-, 

ANT. No. 09/A7-0075/11/15 09/2015-02046 

04 DE JUNIO DE 2016 SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE'· 
Y RECURSOS ~tuRAp::S "2Ó15, Año del Generalísimo José María Morelos.y Pavón" 

Con fundamento en ló dJspí.JestO en los Artículos ·1°, 2º, 7º, 19, 23, 24 y-28~ dia la Ley_ Fede~I de Sanidad-Vegetal; 1_6 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2ª de la Ley General de Desarrollo Forestal Su5tentabie, 133 y 134 dei° .Reglamento de la Léy General- de Desarrollo Forestal· Sustentable, 3 

fr~cciones I, Xlf· y XIII del R.egl~mento Interior de la Secret8rí~ del Medio Ambiente y Recu~os Naturale_s y el Manual de, procediffiien_tos para 1 

Expe_dición del Certific8dq Fitosanitario de Importación, se exp'.ide e1 pre_sente C_ertificado para /Os prOductOs fOÍéstalés descritos a continuación. 

lliJ Definitiva Temporal . De los productos o subproductos forestales lliJ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: ASIMEX CANCUNTRADE, S. A. DE C.V. 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS TAPIZADOS· 

USADOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN 

RECUBRl!<llENTO Pino, Pinus sp. 

Fraéción arancel~ria: 9401.61-.01 

Unidad de medida: Piezas 
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Aduana de entrada: COLOMBIA, NL. De,stino dentro del pais: DISTROTO FEDERAL 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales):· Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANIT ARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SbLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE: DE B GAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ. PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE- CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA LAG S _Y ENFERMEDADES EN EL pAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUÉSTRA .'Niw>i{ARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REF.ERENCIA EN SANIDÁD FÜRESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL_DE 

GESTIÓN FORESTAL y DE SUELO.s ARA u DfAGNóSTICO y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El ENVÍO D¡:;: MUESTRA DEBERf. REALIZARSE EN UN" 

ES DESU DETECCIÓN PARA EVITAR LA:D/SPERSIÓN DE PLAGAS: 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

NOMBRE: ING. GUS 
PUESTO: DIRECTOR DES~¡'FORESTAl Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. • . 

-~ "CON FUNDAMENTO E.N ~ISPUESTO ~QR. El ARTICULO. 84_DEL REG~MENTO INTERIOR DE~- SECRET~_RfA DE ~EOIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y EN ~UM~LIMIENT 

A LA DESl~NACION C _'l"ENID~ EN EL. O~ICIO- NÚ~. 01523,,EN SUf"L~N_¡;:IA POR AUSENCIA .DEL: .1?.IRECT~~ GENERAL DE ~ESTIÓN_ FO~.E~~L_ Y DE S,UELOS, FIRMA ~l i?IRECTC?R D. 

SALUD FORESTAL.Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS". 

En la jefatura de Verificaciól,'l Sanitaria Forestal en y teniendo· a·la viSta los prodtictos arriba deScritoS. se· 
constata que se encuentran libres de plagas .y_ enfermedades Y- han cumplido· con los requisitos fitosanitarios ·aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado cotno requisito· para su importación · 

Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición ·. !Concesionario o empresa . 

1 . . . 1 .. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDl.CIÓN: 

. .. . 07 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SSLLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA'No. 1 o'GGFS 

COPIA f'.l'?· 2 PSOFEPA 




